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ARTROCIRUGIA S.A. 

Guayaquil, 26 de Abril del 2017 Co 
<< 

Señor Doctor 4 S 03 Y ¿AN ? 
ANGEL MIGUEL AUAD SAAB 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
RTROCIRUGIA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

GE o por el período de CINCO ANOS, contados a partir de la 
inscripci € este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica celebrada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza Quevedo el 
28 de Diciembre del 2.007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 11 de 
Febrero del 2.008. 

Atentamente, 

AB. MARIA LUCIA TORBAY AQUIM 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el que he sido designado siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.090893976-2 Guayaquil, 26 de Abril del 2.017,_——— 

DR. ANGEL MIGUEL AUAD SAAB — 

    

    Ss INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
COAAQUIE ADJUNTA.   
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.630 

FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2017 

- HORA DE REPERTORIO:13:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y, Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

' ARTROCIRUGIA S.A, a favor de ANGEL MIGUEL AUAD SAAB, de 
fojas 18.069 a 18.072, Registro de Nombramientos número 4.915. 
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(b. César Moya Delgado, 
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

    

  

Guayaquil, 05 de mavo de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee todh la información, al tenor de Ip%establecido en el Art 4 de lf Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. A” 

N. 0086/94



INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYANUN 

22 MAY 2017 
RECIBIEDO 
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